
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 11 de octubre de 2023

En San José, a las nueve horas con quince minutos del once de octubre del dos mil  veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

17-011079-0007-CO 2023025806 RECURSO DE
AMPARO

Estese la autoridad recurrida a lo dispuesto en la sentencia No.
2023-020476 de las 09:45 horas del 22 de agosto de 2023.

21-003795-0007-CO 2023025807 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-013458-0007-CO 2023025808 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a
Marco Umaña Ramírez en calidad de Director General a.i., Hugo
Dobles  Noguera,  en  calidad  de Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
todos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón,  o  a
quienes en  su  lugar  ocupen respectivamente  tales  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la  recurrente  se  le
practique  la  cirugía  prescrita  en  su  mano  derecha,  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente no requiera otro tipo de atención. Por otra parte, se le
ordena a Gonzalo Zúñiga Mendoza, en mi condición de Director
General y Gabriela Clare Lobo, en su condición de Coordinadora
de  Consulta  Externa  y  Psicología,  ambos  del  Área  de  Salud
Carmen Montes de Oca (Clínica Central) o a quienes en su lugar
ocupen  respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo
máximo  de  TRES  MESES,  a  la  recurrente  se  le  realicen  las
pruebas TEA, siempre y cuando estas hayan sido ordenadas por
médico tratante de la institución y siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Lara
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Gamboa  consigna  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas consigna nota. En cuanto a los demás
extremos se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-015697-0007-CO 2023025809 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se corrige error material para que el encabezado de la resolución
No. 2023025583 de las 10:10 horas del 10 de octubre de 2023, se
lea tal y como se indica en el Considerando Único.

23-016850-0007-CO 2023025810 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.

23-018235-0007-CO 2023025811 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-019208-0007-CO 2023025812 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Karen
Rodríguez  Segura  y  a  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  por  su  orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Traumatología,  ambos del  Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a
quienes,  respectivamente,  ocupen tales cargos,  que procedan a
dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No.
2023-021102 de las 9:30 horas del 25 de agosto de 2023, en el
sentido de que al amparado se le realice la cirugía que requiere,
dentro  del  plazo  establecido  en  la  sentencia,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida.
Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la
desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un procedimiento
administrativo contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto
por  esta  Sala  y,  además,  ordenar  testimoniar  piezas  ante  el
Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.-

23-019251-0007-CO 2023025813 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se reitera a ROCÍO ARAYA ROJAS, en condición de directora del
Instituto  Nacional  de  Criminología  y,  a  JORGE  ALBERTO
GONZÁLEZ MÉNDEZ, en condición de director a.i.  y presidente
del  Consejo  Interdisciplinario  de  la  Unidad  de  Atención  Integral
Reynaldo Villalobos Zúñiga o a quienes ocupen esos cargos que,
deben cumplir de forma inmediata con lo ordenado en la sentencia
N° 2023-020762 de las 11:20 horas del  23 de agosto de 2023.
Asimismo, se le apercibe de que en caso de incumplimiento se
ordenará  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo
dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.-

23-019388-0007-CO 2023025814 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marino  Ramírez
Carranza  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus  respectivas
condiciones  de  gerente  médico  y  de  coordinador  del  Comité
Central  de Farmacoterapia,  ambos de la  Caja  Costarricense de
Seguro  Social,  o  a  quienes ocupen esos  cargos,  que  giren las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del  ámbito de sus competencias,  a fin de que, de
manera inmediata, a partir de la notificación de esta sentencia, la
parte  amparada  reciba  el  tratamiento  Infliximab  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, por el tiempo
y en la dosis prescrita, lo anterior siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos
recomendados en el dictamen médico legal No. 2023-0007489 del
05 de octubre de 2023. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
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costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-020835-0007-CO 2023025815 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-021698-0007-CO 2023025816 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente contra el
Hospital México. Se le ordena a Douglas Montero Chacón, Edwin
Manuel Alvarado Arce y Sofía Batalla Ledezma, bajo ese mismo
orden Director General,  Jefe del Servicio de Cirugía de Tórax y
Cardiovascular  y  Jefe  del  Servicio  de  Cardiología,  todos  del
Hospital México, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus competencias,
para  que,  en  el  plazo  indicado,  sea  este  de  la  semana
comprendida del 16 de octubre al 22 de octubre de 2023, se le
realice  la  intervención  quirúrgica  al  paciente  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. En cuanto al Hospital San Francisco de Asís, se declara
sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-022180-0007-CO 2023025817 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Diana  Vargas
Jiménez, en su calidad de Directora General,  así como al Jefe de
Seguridad, y el Director Médico de la Clínica, todos del Centro de
Atención Institucional (CAI)  Terrazas del  Ministerio  de Justicia y
Paz,  o a quienes ocupen dichos cargos,  que realicen todas las
acciones  dentro  del  ámbito  de competencia  y  coordinen  lo  que
corresponda  para  que  en  el  plazo  de  tres  días  siguiente  a  la
notificación de esta sentencia, el privado de libertad sea valorado
por un médico de centro penitenciario, y defina el plan de manejo a
seguir en atención de su padecimiento de columna. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Cruz Castro pone nota. La magistrada Garro Vargas
suscribe nota. Notifíquese.

23-022323-0007-CO 2023025818 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i. de
la Caja Costarricense de Seguro Social y Coordinador del Comité
Central de Farmacoterapia, así como a Mario Felipe Ruiz Cubillo,
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Amy  Annel  Mora  Brenes,  Ángela  Patricia  Esquivel  Jiménez  y
Tatiana  Sáenz  Ramírez,  por  su  orden  Director  General  a.i,
Coordinadora  de  la  Clínica  de  Oncología  Médica,  Jefa  a.i.  del
Servicio  de  Farmacia  y  Coordinadora  a.i.  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia;  todos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a
quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], reciba el tratamiento con Pembrolizumab, en la dosis y por el
plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.-

23-022349-0007-CO 2023025819 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Názerin Gómez
Navarro,  en  su  condición  de  directora  médica  a.i.  del  Área  de
Salud  Upala,  y  el  Dr.  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo,  en  su
condición de director general, y la Dra. Priscilla Piña Madrigal, en
su  carácter  de  jefa  de  ORL  y  otros,  ambos  funcionarios  del
Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ocupen sus
cargos, que adopten las previsiones necesarias para que las citas
programadas para el 26 de octubre y el 12 de diciembre de 2023
efectivamente  tengan  lugar  en  esas  fechas.  Se  les  advierte  a
dichas Autoridades,  o a quienes ocupen sus cargos,  que de no
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-022378-0007-CO 2023025820 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado
Rueda Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-022381-0007-CO 2023025821 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Marco Umaña
Ramírez, Hugo Dobles Noguera y Víctor Gil Chang, por su orden,
Sub Director General,  Jefe del  Servicio de Ortopedia y Jefe del
Servicio  de  Rehabilitación,  todos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, se le realice a la tutelada la cita en
el  Servicio  de  Urología.  Además,  a  la  amparada  se  le  deberá
realizar  la  atención  en  fisioterapia  en  las  fechas:  doce,  trece,
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dieciocho  y  diecinueve  de  diciembre  de  dos  mil  veintitrés,
respectivamente, tal como se indicó bajo juramento y bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal
cita  médica,  así  como  los  requisitos  establecidos  para  tales
efectos, así como también deberán comunicarle la hora y fecha en
la que se llevará a cabo la cita médica. Además, de ser necesario,
deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Además, de ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

23-022457-0007-CO 2023025822 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se ordena a
Wilburg Alonso Díaz Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden
gerente  médico  a.i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que realicen
las  gestiones  necesarias  para  que  de  manera  inmediata,  se  le
suministre  a  la  amparada  [NMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], el medicamento "PEMBROLIZUMAB" en las dosis y
durante el tiempo prescrito por su médico tratante, según criterio y
responsabilidad de este. Se advierte que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los
que se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

23-022510-0007-CO 2023025823 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Serafín Picans Puente, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio  de  Ginecología;  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
dispongan  de  todo  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, se mantenga la fecha de internamiento
de la paciente para el 03 de diciembre de 2023 y que, durante esa
hospitalización,  se realice  el  procedimiento  quirúrgico  requerido,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Lo  anterior,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo impida y tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda
presentar. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
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a lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro
Vargas  consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota
separada.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-022553-0007-CO 2023025824 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a
WILBURG ALONSO DÍAZ CRUZ, en condición de Gerente Médico
a.i. y RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en condición de Coordinador del
Comité Central de Farmacoterapia, ambos funcionarios de la Caja
Costarricense de Seguro Social,  así  como,  a  MARÍA EUGENIA
VILLALTA  BONILLA,  en  condición  de  Directora  General  del
Hospital  San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro
Social o a quienes ocupen esos cargos que, de forma INMEDIATA,
luego de la notificación de esta resolución, adopten las medidas
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que la parte
amparada reciba el medicamento prescrito, por el tiempo y en la
dosis  señalada  por  su  médico  tratante,  bajo  su  estricta
responsabilidad y supervisión,  siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

23-022617-0007-CO 2023025825 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado
Rueda Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-022627-0007-CO 2023025826 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Antonio Ávila
Núñez,  en  su  condición  de  Director  Médico  del  Área  de  Salud
Alajuela Norte,  Clínica Dr.  Marcial  Rodríguez Conejo,  o a quien
ocupe ese cargo, que adopte las medidas necesarias para que,
dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se realice a la parte amparada el ultrasonido de
mamas  que  requiere  si  otras  causas  médicas  ajenas  a  la
examinadas  en  este  asunto  no  lo  impiden.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales
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se  liquidarán  en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

23-022649-0007-CO 2023025827 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a José Miguel Villalobos
Brenes y a Mauricio Herrero Knohr, bajo ese mismo orden Director
General y Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital de
las Mujeres Adolfo Carit Eva, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus competencias,  para que, en la  fecha indicada,  a
saber,  el  28  de  diciembre  de  2023,  se  le  realice  la  cirugía
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando no exista
alguna causa  o  condición  médica  que  lo  impida  y  tomando en
cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar.  Asimismo,
deberán  comunicarle  la  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva el voto y
declara sin lugar el recurso.

23-022680-0007-CO 2023025828 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-022810-0007-CO 2023025829 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-022832-0007-CO 2023025830 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez y Ruddy Canales Vargas, por su orden director general y
jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  General  y  de  la  especialidad  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata
dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus  competencias
respectivas para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado  a  partir  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  opere  al
tutelado,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.
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23-022874-0007-CO 2023025831 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su
condición de Director General y de Jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez o a quienes
en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  su
competencias,  a  fin  de  que  la  recurrente  [NOMBRE  001]  sea
valorada por el ortopedista dentro del plazo de un mes, contado a
partir de la notificación de esta resolución. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en el  proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-022985-0007-CO 2023025832 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva y
Héctor Morera Hernández, por su orden director general y jefe de
Cirugía, ambos del Hospital de La Anexión de Nicoya, o a quienes
ocupen esos cargos,  que de forma inmediata  giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias respectivas para que: 1) de dentro
de  plazo  de  15  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
sentencia,  el  tutelado  sea  valorado  por  un  especialista  en
Ortopedia de ese centro médico y 2) en caso de que el especialista
defina la procedencia de la cirugía reclamada, le sea practicada
dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de la referida
valoración.  Todo  lo  anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se advierte a las autoridades recurridas que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.

23-023042-0007-CO 2023025833 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos
Pires y Carolina Jiménez Jiménez, por su orden Director General y
Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.
Rafael A.  Calderón Guardia,  o a quienes en su lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para  que,  en el  plazo de TRES MES,  contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente  a  la  recurrente  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. De
ser  necesario  deberá  coordinarse  su  atención  con  otro  centro
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hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como
los requisitos pre–operatorios establecidos para tales efectos. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Garro  Vargas  consignan nota.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone.
Notifíquese.-

23-023045-0007-CO 2023025834 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Mejías Soto, en
su condición de directora médica del Centro Nacional de Imágenes
Médicas, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes y realice
las gestiones requeridas dentro del ámbito de sus competencias,
para  que,  tal  y  como  se  indicó  en  el  informe  rendido  bajo
juramento, el 14 de octubre de 2023 se lleve a cabo la resonancia
magnética prescrita al tutelado, de modo que su resultado conste
en  el  expediente  digital  previo  a  la  atención  con  el  médico
especialista,  la  cual  está  programada para el  17 de octubre de
2023. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-023067-0007-CO 2023025835 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su
condición de Director General y de Jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez o a quienes
en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que  la  recurrente  [NOMBRE  001]  sea
valorada  por  el  ortopedista  dentro  del  plazo  de  tres  meses,
contado a partir de la notificación de esta resolución. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  pandemia  de  coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en el  proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-023096-0007-CO 2023025836 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Hospital San
Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en su
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condición de Directora General y a Melisa Jiménez Morales, en su
condición de Jefa del Servicio de Cirugía, ambas de Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que giren las instrucciones necesarias que estén dentro del ámbito
de sus competencias, para que el privado de libertad sea atendido
en la especialidad de Optometría dentro del  plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Se
declara sin  lugar  el  recurso  de amparo respecto  del  Centro  de
Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, pero tome nota
de  lo  resuelto  en  el  considerando  IV  de  esta  sentencia.  El
magistrado  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. La magistrada Garro Vargas
consigna nota. Notifíquese.

23-023144-0007-CO 2023025837 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciamo Lemos Pires
y Carolina Jiménez Jiménez, en su condición respectiva de director
general  y  jefe  del  Servicio  de Cirugía  General,  funcionarios  del
Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en su
lugar ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias
para  que  dentro  del  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se realice a la parte amparada la
cirugía  que  requiere,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos
médicos,  bajo  la  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su
médico tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas
en  este  asunto  no  lo  impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-023191-0007-CO 2023025838 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Mario Sibaja Campos y
a Jairo Villareal Jaramillo, bajo ese mismo orden Director General
y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Juan de
Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que
disponga  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 03 de
noviembre de 2023, se le realice la cita de valoración al tutelado
en el Servicio de Urología, tal como se indicó bajo juramento y se
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad recurrida que,  de conformidad a lo  establecido por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión  de  tres  meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
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multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no la  condenatoria  en
costas.

23-023216-0007-CO 2023025839 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Mario  Sibaja
Campos, Director General a.i., y a Ricardo Guerrero Lizano, Jefe
del Servicio de Ortopedia del Hospital San Juan de Dios, ambos
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos,
que, de manera inmediata, realicen las gestiones necesarias para
que el  caso de la amparada sea referido al  centro médico que
corresponda. Se advierte que, de conformidad con lo establecido
en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota.

23-023217-0007-CO 2023025840 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Guillermo  Mendieta
Ramírez y Ruddy Canales Vargas, bajo ese mismo orden Director
General  y  el  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  del  Hospital  Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes ocupen los cargos,  que giren las
órdenes pertinentes dentro del ámbito de sus competencias, para
que se mantenga la cita de valoración de la paciente para el 29 de
noviembre de 2023, en el Servicio de Ortopedia de ese nosocomio,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  y  cuando no exista  alguna  causa  o  condición
médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-023227-0007-CO 2023025841 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Roy López Arias, por su orden director general y jefe del Servicio
de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen los cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, a la recurrente se le realice los exámenes prescritos y
se le valore en el Servicio de Urología, adicionalmente, una vez
que  le  sean  realizados  exámenes,  dichos  resultados  sean
incorporados al expediente de la accionante de forma que sean
visibles y puedan ser valorados por el médico especialista dentro
del  plazo  establecido  en  esta  sentencia.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
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gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

23-023244-0007-CO 2023025842 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Alicia Juárez Nieto,
en su condición de Directora Médica a.i de la Clínica Dr. Marcial
Rodríguez Conejo, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
Sentencia,  se  le  realice  el  examen  radiológico  a  la  tutelada.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal  atención.
Por otra parte, de ser necesario, deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda
Leal consigna nota.

23-023256-0007-CO 2023025843 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  al  Dr.  Roberto
Aguilar Tassara, en su condición de director general a.i. del Centro
Nacional de Rehabilitación, o a quien ocupe su cargo, que adopte
las previsiones necesarias para que la amparada sea intervenida
quirúrgicamente  en  el  término  improrrogable  de  TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta resolución, siempre y
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen.
Se le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su cargo, que de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

23-023274-0007-CO 2023025844 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez y Ruddy Canales Vargas, por su orden director general y
jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su
lugar ejerzan esos cargos, disponer de manera pronta y oportuna
las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo de
TRES MESES, contados a partir de la notificación de la presente
sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico que necesita el
tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo
bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
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orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con los hechos que sirven  de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez suscribe
nota. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas
consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal,  suscribe  nota.
Notifíquese.-

23-023336-0007-CO 2023025845 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  al  Dr.  Randall
Álvarez Juárez, en su condición de director general del Hospital
Monseñor Sanabria,  o a  quien ocupe su cargo,  que adopte las
previsiones  necesarias  para  que  la  amparada  sea  intervenida
quirúrgicamente  en  el  término  improrrogable  de  TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta resolución, siempre y
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen.
Se le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su cargo, que de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

23-023370-0007-CO 2023025846 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe
nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

23-023404-0007-CO 2023025847 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto a  la  fecha en que fue  programada la  gastroscopía  a  la
amparada.  Se  ordena a  Joicy  Solís  Castro  y  Fernando  Brenes
Chaves,  por  su  orden  Directora  General  y  Jefatura  de
Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Fernando  Escalante
Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen ese cargo, que giren las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la
gastroscopía que requiere la amparada en el Hospital Escalante
Pradilla, le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a
partir  de la notificación de esta sentencia.  Todo lo anterior  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando una variación de las circunstancias médicas de
la paciente, no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  dentro  de un  recurso  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el  último párrafo del VI considerando de esta
sentencia. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-023419-0007-CO 2023025848 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro
y Junior José Quesada Porras, por su orden Directora General y
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos ambos del Hospital Dr.
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Fernando Escalante Pradilla,  o a quienes en su lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  programe  cita  y  se
valore a la amprada en el Servicio de Oftalmología del Hospital Dr.
Fernando Escalante  Pradilla.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la
fecha  y  hora  de  tal  cita  médica,  así  como  los  requisitos
establecidos  para  tales  efectos,  así  como  también  deberán
comunicarle la hora y fecha en la que se llevará a cabo la cita
médica.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-023424-0007-CO 2023025849 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez y  Karla  Palma Picado,  bajo  ese mismo orden Director
General y la Jefa del Servicio de Ginecología y Obstetricia ambos
del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de  SEIS  MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la
cirugía que requiere la amparada en el Servicio de Ginecología de
ese nosocomio. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-023466-0007-CO 2023025850 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-023496-0007-CO 2023025851 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Jonathan
Gerardo Sosa Céspedes y Graciela María  Guillén Vega,  por  su
orden Médico Director uno y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos
del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que la cirugía que requiere el amparado en el
Servicio de Cirugía recurrido sea realizada en la fecha programada
por el  centro  médico con ocasión de este  recurso,  sea el  3 de
noviembre  de  2023,  todo  bajo  criterio  y  responsabilidad  de  su
médico tratante, y si otra causa médica no lo impide. Lo anterior,
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres
meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
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recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-023513-0007-CO 2023025852 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
médicas recurridas respecto a lo indicado en el IV considerando.

23-023527-0007-CO 2023025853 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-023553-0007-CO 2023025854 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Mario Sibaja Campos,
Director General a.i. del Hospital San Juan de Dios, o a quien en
su lugar ocupe el cargo que adopte las medidas necesarias para
que se  valore  a  la  parte  amparada  en  Urología  de  ese  centro
médico en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de
esta sentencia si otras causas médicas ajenas a las examinadas
en el sub lite no lo impiden, momento para el cual deberá estar
visible en el expediente del paciente el resultado del ultrasonido
para su valoración. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-023587-0007-CO 2023025855 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-023589-0007-CO 2023025856 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Taciano  Lemos  Pores  y  Carolina  Jiménez  Jiménez,  bajo  ese
mismo orden Director  General  y la  Jefa del  Servicio  de Cirugía
General ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  dicho  cargo,  que  giren  las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  Sentencia,  se  realice  la  intervención  requerida  por  la
paciente, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención,  siempre que no se encuentre
contraindicado.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados
Castillo Víquez y Garro Vargas consignan nota. Notifíquese.-

23-023604-0007-CO 2023025857 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
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AMPARO Ramírez y Ruddy Canales Vargas en su respectiva condición de
director general y jefe de la Sección de Cirugía y Ortopedia del
Hospital  Max Peralta  Jiménez,  o a quienes en su lugar ocupen
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para que, dentro
del plazo de un mes contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se realice a la parte amparada la cirugía que requiere,
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  si  otras
causas  médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo
impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-023618-0007-CO 2023025858 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos
Pires,  en  su  condición  de  Director  General  y  a  Hugo  Dobles
Noguera,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos del  Hospital  Calderón Guardia,  o  a quienes en su lugar
ocupen  respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo
máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  practique  la  cirugía
prescrita,  todo bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.-

23-023624-0007-CO 2023025859 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a la Dra.  Joicy
Solís  Castro,  en  su  condición  de  directora  general,  y  el  Dr.
Fernando Brenes Chaves, en su carácter de jefe de Cardiología,
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para
que se le agende al amparado una cita en el Servicio de Medicina,
Especialidad Cardiología, Procedimiento de Ecocardiograma, en el
término  improrrogable  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  resolución.  Se  les  advierte  a  dichas
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la
orden dicha,  incurrirán  en el  delito  de desobediencia  y,  que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
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que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-023637-0007-CO 2023025860 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro,
Directora General, y a Junior Quesada Porras, Jefe del Servicio de
Urología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las  gestiones
necesarias para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se practique al amparado la cirugía
que  requiere,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la
responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota.

23-023641-0007-CO 2023025861 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro
y  a  Junior  Quesada  Porras,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en el plazo de UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal cirugía, así
como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Por  otra  parte,  de  ser  necesario,  dichas  autoridades
deberán coordinar  su atención con otro Centro Hospitalario que
tenga disponibilidad  de espacios.  Se advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consigna
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

23-023692-0007-CO 2023025862 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y jefa del
servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones  requeridas  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, para que, tal y como se indicó en el informe rendido
bajo juramento, durante la semana del 19 al 26 de noviembre de
2023, se lleve a cabo el internamiento del tutelado y, durante esa
hospitalización se practique la  cirugía  que le  fue prescrita,  bajo
estricta supervisión y responsabilidad del médico tratante, siempre
que una variación de las circunstancias médicas del paciente no
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contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requisitos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-023694-0007-CO 2023025863 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  por  su
orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Traumatología,  ambos del  Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que el 7 de noviembre de
2023  (fecha  reprogramada  con  motivo  de  este  amparo),  la
recurrente sea valorada en el Servicio de Ortopedia del hospital
recurrido. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con
el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

23-023696-0007-CO 2023025864 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión.

23-023751-0007-CO 2023025865 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-023772-0007-CO 2023025866 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Édgar  José  Aguilar  Muñoz,  bajo  ese  mismo  orden
Directora General y Coordinador de la Clínica de Dolor y Cuidados
Paliativos, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien
en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia para que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cita de
valoración pendiente a la tutelada. Asimismo, deberán comunicarle
la fecha y hora de tal atención. Además, de ser necesario, deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que
tenga disponibilidad  de espacios.  Se advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
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pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.

23-023802-0007-CO 2023025867 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez, en su condición de Director General, y a Ruddy Canales
Vargas, en su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la
especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo  no
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le practique al amparado la cirugía que requiere bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
contraindiquen  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos pre-operatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.

23-023853-0007-CO 2023025868 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan nota conjunta. La magistrada Garro Vargas
pone nota. Notifíquese.

23-023876-0007-CO 2023025869 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Héctor Araya Zamora,
Director  Médico,  y  a  Carolina  Hernández  Quino,  Médico  del
Módulo Quirúrgico y Maternidad, ambos del Centro de Atención
Integral en Salud Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos
cargos,  que  realicen  las  gestiones  necesarias  para  que  el
amparado sea efectivamente valorado el 2 de noviembre del 2023,
tal como se indicó, si  otra causa médica no lo impide y bajo la
responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-023880-0007-CO 2023025870 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos
y Maureen Murillo Jiménez, por su orden director general y jefa del
Servicio de Cirugía General  y Unidad de Laparoscópica,  ambos
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de
la  presente sentencia,  al  recurrente  se le  realice  la  cirugía  que
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requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión de  su
médico tratante, y siempre que una variación de las circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez,
Rueda  Leal  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.
Notifíquese.-

23-023901-0007-CO 2023025871 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-023941-0007-CO 2023025872 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y a Carolina Jiménez Jiménez, por su orden Director General y
Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o quienes ocupen los cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de
la presente sentencia, a la amparada se le realice la cirugía que
requiere en el Servicio de Cirugía General del hospital recurrido,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.-

23-023960-0007-CO 2023025873 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que
respecta al otorgamiento de la cita en el Servicio de Ortopedia del
Hospital San Juan de Dios, en un plazo irrazonable. Se ordena a
Mario  Sibaja  Campos  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  sus
calidades respectivas de Director General a.i. y Jefe del Servicio
de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital  San Juan de
Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo pertinente para que, dentro del plazo
de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  lleve  a  cabo  la  cita  que  la  tutelada  requiere,  se  defina  el
tratamiento  a  seguir,  y  se  le  brinde  en  estricto  apego  a  los
parámetros establecidos para la protección del derecho a la salud.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
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de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal pone nota.  En todo lo
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-024035-0007-CO 2023025874 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez
Segura  y  a  Serafin  Picans  Puente,  respectivamente,  en  su
condición  de  Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de
Ginecología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se le
realice la cirugía prescrita el 1° de enero de 2024, conforme a lo
informado, si  otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior
bajo la responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-024057-0007-CO 2023025875 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-024067-0007-CO 2023025876 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Douglas Montero
Chacón  y  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  por  su  orden  Director
General y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital
México, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo
máximo de tres meses contados a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  le  efectúe  a  la  amparada  la  cirugía  de  by  pass
gástrico que requiere en el Servicio de Cirugía General del hospital
recurrido. Todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre que se mantenga dicho criterio médico y
no exista ninguna contraindicación para la cirugía en cuestión. Lo
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido
por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-024087-0007-CO 2023025877 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
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AMPARO costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General y a Serafín Picans
Puente, en su condición de Jefe del Servicio Ginecología, ambos
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe
dicho cargo, que disponga de todo lo necesario dentro del ámbito
de su competencia, para que, en la fecha indicada, a saber, el 1 de
enero de 2024, se le realice la cirugía a la recurrente, tal como se
indicó  bajo  juramento.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  no  exista
alguna causa  o  condición  médica  que  lo  impida  y  tomando en
cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar.  Asimismo,
deberán  comunicarle  la  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal ponen nota. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-024097-0007-CO 2023025878 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen Rodríguez Segura y Pablo Abel Mora Leiva, por su orden
directora general y jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  el  14  de  noviembre  de  2023  (fecha
reprogramada  con  motivo  de  este  amparo),  el  amparado  sea
valorado en la especialidad de ortopedia del hospital recurrido. Lo
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-024109-0007-CO 2023025879 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carlos Eduardo
Jiménez Herrera, en su condición de Director General y a Jaime
Cortes  Ojeda,  en  su  condición  de  Jefe  del  Departamento  de
Cirugía,  ambos  del  Hospital  Nacional  de  Niños,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, el  18 de octubre de
2023,  tal  y  como  ya  fue  programado,  la  menor  tutelada  sea
valorada y se defina el nuevo procedimiento u opción terapéutica
que se le brindará. Asimismo, se les ordena a los recurridos que,
una vez  definido dicho  nuevo procedimiento,  este  se le  deberá
practicar  a  la  amparada  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES.  Lo
anterior, siempre que se cuente con la autorización de la madre de
la  menor,  se  lleve  a  cabo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-024111-0007-CO 2023025880 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a
Serafin  Picans  Puente,  en su condición  de jefe  del  Servicio  de
Gineco-Obstetricia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias
para garantizar que la amparada sea hospitalizada en el mes de
enero  de  2024  con  el  fin  de  realizarle  la  cirugía  que  requiere
durante su internamiento; lo anterior, bajo estricta responsabilidad
y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no
sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  que
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-024173-0007-CO 2023025881 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios, solo en lo que respecta al otorgamiento de la cita de
valoración  preoperatoria  en  un  plazo  irrazonable.  Se  ordena  a
Héctor  Araya  Zamora  y  a  Carolina  Hernández  Quino,  en  sus
calidades respectivas  de Director  Médico  y,  Médica  del  Módulo
Quirúrgico y  de Maternidad, ambos del CAIS Dr.  Marcial  Fallas
Díaz, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, así como a
quien  funja  como  Jefe  (a)  del  Servicio  de  Cirugía  General  del
mismo centro médico, que dispongan todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que el
16 de noviembre de 2023, se lleve a cabo la cita que la tutelada
requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.-
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23-024411-0007-CO 2023025882 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción.

23-024497-0007-CO 2023025883 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios. Se ordena a Héctor
Araya Zamora, en su condición de Director, y a Anyoly Berrocal
Gómez, en su condición de Jefatura de Imágenes Médicas, ambos
del  C.A.I.S.  Dr.  Marcial  Fallas  Díaz,  o  a  quienes  ejerzan  esos
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que
el  30  de  octubre  de  2023  se  le  practique  a  la  amparada  el
ultrasonido  de  hombro  que  tiene  programado  en  ese  centro
médico. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-024508-0007-CO 2023025884 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional.

A las trece horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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